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üiüSstsHs ÚB Fŝ maüts:
Eeal decreto autorizando al Ministro de este 

Bepu^rtammto para  que presente á las 
Cortes un proyecto de h y  reformando el 
artículo 43 de la ley de Eorpropiación for-

* sosa de 10 de Enero de 1B79,— Véms%as 
619 y 620.

Otro Ídem iá. icL para presemar á las Cor- 
íes un proyecto de ley para la desecmción

• de íagmms^ m m ism m  y ierrmos panta
nosos,—jPéginas €20 á 6Q27

Olro ídem id. id. para qiíQ^prmmU á la» 
Cor tes tm proyecto de ley de conservación 
y repoblación forestal,—Páginas 622 é  
■624,

Olro ídem id, id, para presentar á las Cor- 
tes un pr.oyecio de ley para  que á ss^Ucitud 
di iqs Empresas concesionarias de Ims re* 
defí ds tranvías y de los Ayunt'MÍ$nto» 
i'iíteresadoSy pueda fijar fecha única para  
la reversión de iodm  las lim as qm  cons
tituyan cada r e d —Página 6M,

ililstfirS® de ialsi@rw
Reales decretos concediendo la Oran Cruz 

de ¡a Bml y Militar Orden de San Hér- 
menegildOy al Gemral ée brigada D, R a
món Franch y Trasaerra y a l  Contraal
mirante de ¡a Armada D, José Qonzákz 
. Quintero,—Página 024.

Otros conoedienéó ¡a libertad condicional á 
los penados y corrigmdos qm  se mencio
nan,—Páginas 624 y  625.

Ministerio de Marina:
Reales decretos concediendo la Gran Cruz 

del Mérito Naval con dietmiivo blanco, li- 
Iwe de gastos, al Contraalmirante de la 
Armada D. Juan Batitista Aznar y Caba- 
rma y al Capitán de Navio, retirado, don 
Julio Msrás y Uria,—Página .625.

ilnleteri© di
Réal decrñio desesiimmndG el recurso ínter- 

pm&io por D, Santiago González Arana, 
y  confirmando la providencia déí Gob&r- 
nuáoT civil de Yizcaya por la que se de
clara la necesidad de ocupar varios te
rrenos del recurrmte, pura llevar á cabo 
por Im Junta de Ohrau delpuerto las obras 
necesaria» para el ensanche del muelle 
léngitudinai de atraque en, Abmido, m,ar- 

 ̂gm  Uqmeréa de la ria de Bilbao.— -Pági
na-625-.

Otro concedimdo la Gran Cruz de ¡a Orden 
civil dsl Mérito Agrícola á D, Nicolás 
Marti Dehesa. ~ Página 625,

Giro nombrando, m  aecmso de escala, In
geniero J&fe del Cuerpo és Caminos, Ca
nales y Pu&ríos, cofé, la caUgoria de Jefe 
de Aéminútrmiún de tercera clme, á don 
Jo^é Luis de Míer y  Miura.—Página 626,

Hacienda»—Dirección General áelo Con- 
tenctoo d<oi E^ínáo.—Emlvimáo síspsr 
dientes incoados en virtud de instancias 
solicitando exmción d ü  impumio qm  
grava los bímes de las personas jurim -' 

; ea0.—Página 624,
Fomento» >— (Janal de Isabel ÍL— 

nUndo qm  el d ía  15 del mes actual se ve-

riftlue el trigésimo oüavo soflec^para la 
amortización de 290 cédulas garantiza* 
das, de este Ganal,—Página 626,

Disponiendo que desde el d ía  20 del actual
$Q admitan á presentación los cupones del 
vencimiento de IB de Julio, número 42 de 
tas cédulas amortizablea garantizadas p&r 
este Canal,—Página 626.

á.mmm O m -
■f BM. Blm^ioMéasao.—Of@sici@nes»— 
Sotas'sas. —. PtOTiir-
OBALo — A n ü n o io s  ©FÍ0IALS3 dé l a  Anó
nima áe ÁcciáenUs, Sociedad anónima 
Trañvia ó Ferrocurril emnómieo deM:m-. 
resa á Berga y  Sociedad cmónima La  
Paión Oar&07igra,—S an to k a l^ .—ISFEO- 
TÁ€üL®S.

-BE
H a c ie n d a .— J u n ta  C las iñ cad o ra  de  laa  

Q b iígac iones p ro ced en tes  de U ltra m a r . 
Continuación de la relación número 245 
de créditos po r Obligmicms proccétnies 
dé la última gm rra de Úitramar,

EeciífímciómB de créditos y anulaciones de 
resguardos.

I nstrucción  P ü b i ío a . — D irecc ión  Gene^ 
ra l  de P r im e ra  en señ an za . — Coric íá- 
sién del concurso genéraí do traslado eo- 
rrmponáienie al año actual.

D irecc ió n  Gem eral de l In s ti tu to  G eográfi- 
co y^E stad ístioo ,—Salado del movimim^ 
tú de buques y pasajeros por mar habida 
entre los puertos de la Península 4 islas 
adyacen ^  y  loa del extranjero, verificado 
áimaváe k  mes da Marzo del año aciuak 

Aneto ^.“̂—Tribunal Sufrímo.™Sala
®E I.O.Cu'NTEiSOiOB)Í-ADNINlSmA11VO.—  
Pliegos 12 y  13,

PARTE OFICIAL 
nüEIOI DEL coimo DE H ISM

8. M. el Rey Don, Alfonso XIII (q. D. g»), 
8» M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 

,8. A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novédad én 
, 8u importanté salud.

S M S m ü  M  F i p s f  @

BIL4IJ DB<miTÓ
D* aouerdo' con Mi Consejo de Minis

tros,
Vengo en autorizar al de Fomento para 

que presente á las Cortés un proyecto de 
léy reformando el artícnlq 43 de le ley

de Expropiación forzosa de 10 de Enero 
de 1879.

Dado en Palacio á seis de Junio de 
mil novecientos diéciocbo.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Francisco CaniM. ^
k  L A S  C O B X E S  .

El artículo 48 de la ley de Expropia
ción forzosa de 10 de Enero de 1879, pre
viene qué en caso de no ejecutarse la 
obra que hubiere exigido la expropia
ción, en el de que aun ejecutada resulta
se alguna parcela sobrante, así como en 
el de quedar las ñncas sin aplicación por 
haberge terminado el objeto de la énaje- 
nacióu forzosa, el primitivo, duefío po
drá recobrar lo expropiado. Para ello 
sólo exige el citado p rec ito  dos requi
sitos: la devolución dé la suma (jue dicho

dueño hubiere recibido ó que propordo- 
nalmente corresponda por la parcela (á 
menos que la porción aludida sea de las 
que, sin ser indispensables para la obra» 
fueran cedidas por conveniencia del pro-  ̂
pietario), y que el derecho-se ejercite en 
el plazo de un mes, á contar desde el día 
en que la Administración notiñque al in*̂  
teresado la no ejecución ó desaparición 
de la obra que motivó la ocupación del 
todo ó parte de las fincas que fueron ex
propiadas. Sólo pasado dicho mes sin pe
dir la reversión—añade el artículo—se 
entenderá que el Estado puede disponer \ 
de la finca.

Este precepto que, como es natural, ha 
repercutido en los dos Reglamentos de 
13 de Junio de 1879 y de 10 de Marzo de 
188Í, dictados para la aplicación de aque<̂  
llaLey^yen laa demás disposiciones f
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■ m  la jiiriepriideBda que han niotivado, 
preBcfnde, como se ve, en ab^oloto, del

' tiempo que piaeda transcurrir entre la 
feclia d.9 la expropiaelon j ,  la del naci
miento del derecho de recuperar. AI le- 
giífkdor da lS79j por ínadYertencit- ú ol
vido ó > '¡f\ ie m  ib^oliferenteqiio
©litro o o 'r f:eba moüio "tío fi"io ima 
década 'jo £ er?J traio  1 plazo
traBí)Cr i ’ í olo dt ín o rc'M ¿í p ri
mitivo duClio : .  7 obo ’  ̂ c'^ A q ar^
tículo l i  cou^cr.a uKo>m' , un

, regalo; qiio do ■? ‘ u i de«
rocho tan ©ventua?. j  aleatorio eme Jamás 
S8 mirentari'5; que-se sepa., en el activo ele 
un patrlip.oii.io, iii mxi como esperanza. 
Esa ©s, n^'obctanta, la letra de la Lej y ©I 
valor que la práotiea le ha dado«

Pero es ■ maiiiñesto, sin embargo, que 
todo ello pugna con ©1 concepto funda
menta.! ele Ja expropiaeióii,. con los ©feo- 
tos económicos que suele producir y con 

-  normas esenciales del régimen jurídico 
de la propiedad Inmueble en España,

<■ No 80 compagina, en efecto, la adhe- 
•.renda á una ñnoa expropiada de un gra- 
vameii’derno é .IndiyisiMo ú oculto, ya 
qüe ni siquiera consta en ©1 Registro da 
Iñ propiedad, con prinalpjos qup la pío- 
pia Lej de 187S proclama a! extirpar has
ta la üMma raíz del que .pudiera llamar* 
i 0 árbol genoalégieo del dominio áe la 
ñuca expropiada; ni tan solo se aY.!aB0 la 
perdurabiiiáad 'in di cada con el orden ju 
rídico general que, por el contrario, ad- 

jn ite -y  ■eandona. M eficaz l u   ̂ ción 
. dei tiempo para extinguir / > i os

derechos, dominicales y .......x  de
■ ■cargas, aua las inscrita.íí, s-8güii la iegis" 
iación y la Iurispr11.d0ac.ia ñan-Idai dfsc|.a- 
raudo á proposito áe nismoromB materias 
y varias form.ts de, redención y libera
ción áe iales dereobosa

Pero menos justiñcable es, si cabo.,’©! 
principio del articulo 4S, según ©I cual 
©1 precio de la reversión -hade ser el mis
mo qiia siilvio pny.d la ©xpropiáoión.' La 
Lej, qu0 toma t&rAs precaúGionee para 
valorar el iMiniieblo que m  apropia, al 
Í0Fminar el objeto ele la ©xpropiadón lo, 
deyueiv© á ojos cerrados, Mn reparar en 
que La rírt ud íücnnáaBie áe la obra ■ mis
ma á.la cual la ñnoa expropiada he esta- ■ 
do adscrita, pudo, y  aun mióle con fre- 
ciienoia acrecentar, multiplicar quizás su 
valor, 'y que en senieja.nteB casos resulta 
inicua iti ■reívapci^adéH bId. más desem
bolso que 0I del precio inieisJ; pues en
traña un despilfarro hecho á cxpens/x áe 
la eolactindad á favor de un interés par
ticular que j®. quedó dcuíJ ^  ato indam- 
nizado, en su día, coa ^ garantías 
apetecibles. Y si por t  , ontm io que 
enseña la experlonola, resultare más bajo 
el valor d© la finca al i2aG®.r ei derecho 
roversional qii0 ore o do ftié expropiada, 
la  opción. ooneóv.lJ. i>..-,nd’ivo diieño 
en tal coyuntura se con^oriba en-algo 
formulario y. ■sin consist'm jíví, íoub seniO’ 
jante á una burla quo á t u ílcrecho.

Estas solas consideraciones justifican

' ia reforma del citado precepto. Ellas, dan, 
al. Mismo t;:Í6ifmo, ,!e yzuU " 
carió, demostrando q>î 5 la en!’"'© n d ú  xe 
consistir en ñ p r  vn'p'fszo du ira lón al 
derecho reverslonal, IiadCn^v'^o j  f '̂ rip.-’ 
tibio'oomo lo son otros muchos m is  sidis- 
tsntivoB y xespotablss, y en señalar n.0 ,0 - 
vas normas para su ©fe-ctívldad cuando 
proceda. ■

i • Para lo primero basta recordar el tra- 
dietona! ásieiito dei derecho c ítü  espa
ñol ©31 orden á la preiod pelón del domi
nio j  de los derechos reales, que rara vez • 
sobrepasa, en las varias legislaciones que 
-la rigen, .el tipo d@-treinta años« Para lo 
segundo, no hay sino voivér los ojos al 
artículo 9P «ie la 1 / j  de 17 de. Julio de 
1863, qu.0 establecía que el dueño prim i
tiva sería- preferida á todo comprador, m  
igualdad precM. para buscar nn d.ste*

■ que inspirán dose ‘en análogos prin- 
e,!pics de sana ecoixinía y do pública' 
convenioncia, 'refiere él. Importe que 'de
berá satisfacer ©ú mi caso el que percibió' 
M indemnízadén, no Ala cuantía de ésta, 
r¿'l.ii:>9 al valor real de la cosa mi el n3.o-. 
mentó da ser recuperada.
. Por todo lo expuesto, el li b'̂ o que 

Busaribe tiene el lionor do v   ̂ ) ir  á ia 
apróbadón d© las Cortes @1

‘ FEOYmoT® nía
Artículo único, A p.artir do la pro- 

mulg^cióix.da la presenta Lay el artícu-" 
lo 43 de la d,e .10 d©. Enero de 1879, sobra 
expropiación forzosa, Qiieda.rá redactado 
©a- la siguiente forma: ' . . ‘ , i

cArt. 43, En orno de no ejecutarse ■ la '

Bmeeta, de Maá,rM. M in . i 68  ^

en qu© el expTÓpmnte tom.6 posesión cíe
'Je mUrjAxndoBú yz'emn.to después
c lo e : ' í a,A)x̂

Madrid, 6 de J ümío d6 l.Bi8.=Franeigco 
C am bo.

con
DM0B.1ST0 
Mi Consejo da Mims-Ba acuerdo

t l X S s ,  ■ '

. Vengo en autorizar a! de Fomento para 
qii© prf;iS0 iite á ias Cortes, im proyecto de 
ley d§ deseoacióa de' lagunas, marismas 
y terrenos pau.taiiosos.

.Dado en Palacio- á seis d© Junio de 
mil noved©B.toB dieciocho.

in  M iM stvo ñe :^omento,

Físflciscr Caintó,

ALFONSO.'

obra. que -hubiese exigido la expropia- |  ge t i  presente proyecto de ley d©

Á  LAS COBTES

Deber primordial de todo Gobierno es 
preocuparne de sacar todo-el provecho 
posible de los recursos naturales del sue
lo'y del sn'beuelo del país, y-en lo relatí-- 
vo áln  prodiieer.cn agraria es tan impor- 
taii'te la conversión del secano en regadío 
COMO la de intensificar la producción en. 
aquél y b ’giar ;poneT. en Adena produc- 
eioii te (h 3 i-qr ellas tierras incultas en las 
ciiahx cpric'uitQr no puede hacerlas, 
prodncfc por circuxistan-ciás especiales 
q iíoh^.\u  tM ímonémicm  los esfuerzos
d#Bü.iahj]o.

A r-rxio'ver, .pues, los obstáculos para ' 
que el trabajo s®a remunerador y esas. 
tie,rras inoultaB convenientemente prepa
radas eontihbuya'G á aumentar ,1a riqueza 
d@I paíii hasta donde.sea posible, so diri-

deseca*
ción, en el que -aún ejecutada resáltase- 
alguna parcela sobrante,'sisí como en el 
do quedar las ñucas' d n  aplicación .por , 
haborso term inado, el objeto de la ©Baje-, 
nación forzosa, ©lA^rimitÍTo dueño podrá 
recobrar .lo expropiado aboBaMo bu im- 
■porte, mediante justiprecio practicado en 
la misma íorina previeta e;ioi,'la Sécdóa 
tercera. Esto-justiprecio s© ref^rirá^al va
lor qii0  tenga la.ñnca ©n el mo,!B.6B.tó ©n.- 
que ,80 solidt© su r6!neorporac.ión.

Los. dueños prim iti’fos podrán ejisroi- 
tar ©1. derecho que les conceáe el pirráfo 
anterior en el plazo da un mes, i  contar 
d@gde el día ©n que la Adadnistr^icdón ' 
ios notifique la no ejecución ó dess.|>ari- 
'ciéa de la obra q.110 motivó lá ocupación 
dei todo ó parte de .las fincas'que les fue- 

• ron expropiadai^, y á falta .'de tal notifica- : 
clon, dentro del plazo, áe' un mmr.á con
tar desde'la publicación en el BohHnVfl- 
€Í7l i\)M  pj'ovm-eia doi anímelo do haber 
c ..  ̂o ? .‘bj.9t:o de l a , ©xpropiac-ión for- | 

10 cucJquiora ,de dichus plazos j 
5 pida la raversión, el propio'ta- 1 

rio de la fines., por título d© enajenación ! 
forzosa podrá dispoíiér libremente _|a  ̂
misma, ■ ■  ̂ I

El derecho que al primitivo dueño j  á 
sus causahablonttís cosíyoie este artíeulo, 
s-51o podrá ojerolt¡arBO dentro de? 'o,n plazo 
de treinta años, á contar desde la fecha i

ción lagunas,, marismas y terrenos 
p-ant^B.osos é enchareaclizoso

Con la ©B‘oMí^,ración dic'ha, queda'bien 
clar^ la nat'oraleza de aquellos terrenos. 
queanvadidos por las águs:S dolmaró por 
lá® aguas doleos do los ríos ó desagües 
.do riegos, eoKstiíiiyen hoy extensas p-' 
porñcies d.0 intensos 'focos d.e infección y 
de paludis.nio quo convien© á todo trance ■ 
sa'íiear, lio solo ©n bien de la ■ salubridad 
pública sino que también par'a acrecer la 
.zona agrícola aumentando las superficies '

■ do prodiieóió.u que de inc'ultas pueden. 
pasar á ser tierras feraces, ta'nto como Id 
fueron ©a otro tiempo bajo la domina- 
clon, de loB árabes, y qu© tío^graoiada- 
mente no' supimos 'couBervar .© tí aquel.' 
estado por incuria y abirndono, ©sp@ciál- 
.menta ea sub. desagües, hasta convertirse ; 
niiovamant© en t",n"renos paio,taiiosos,;eh- 
charcadizos, marismas y lag'imas.

La ley de Aguas vigente, ©n su -capítu
lo 7A, ya proveyó á aquella necesidad, , 
da:![ido íaclüdacias á lO'S propietarios para 
que piiáierga saneErlos y devolverlos al. • 
oiiitivo a.grario 'permanente, paro la prác- ■■ 
tica dem ostrála msuñciencia é ineñc^cia 
de aquellas ■4)3:‘0¥Ísion6S, y por ©lio oree 
e'i Micfistro que suscribe-qiie es indispeii- 
sablo una activa acción de gobierno,, .̂
im uiiyúT concurso da! Estado, para quü . 
aquellos encharcadizos, terrenos
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nosos, marism.as-y lagoaas puedan, da- 
00cars0 primerOj dremarse si .fuere preai'* 
so y roturarse despuéSy para dediearlos 
ai ouItÍTO agrario permanoato.

y  ello en. ^.uparñdes po’i lo de
~20O hectáreas, de extensión, r aufr "o gd̂ *
prender obras; en gro,ncle i< iv i^v
portancla que ©I particular 
podrá ampreiide.r, porloxp’o í i' r" 
sabia estiiojilar el iiiterés 
dolé'las condiciones lega-'?, n rn
acertada expropiacioa, -pñv, a j  - c s r .  1 o }  

go económlcasiaiit© la obia y €a~írc‘dcr 
después ia a 'necesarias■ exeriCioBes tribu- 
íarla^ para que las emprofeaB/si crear una 
importante y nuev^a puedan so
lidar su obra j  ootojigan lufigo legítioiar 
ganancias, sin las, cualeo no eá posible el

■ piántoamiento de ninguna mejora; '.
Con ellas y ©I aumento de riquesa, que 

sdría r,u couseco.éncia inmediata, vería el 
Este do eii pocos :&ños kíiis  ̂ reoo-mpciisa^

• das tas ajudas que á ello dedkara en be* 
neíkio general del país y de la Háclenda 
púbika. .

Por ello el Ministro que saserlbe, ai te
ner, ei honor de proponer á la déiibera- 
eiondei Congreso ©i si guíenle proyecto 
de Ley, tien© la  certitud que ai orearg©' 
,63a -ouoFa riqueza agraria verán remu- 
nc.radps 'Qm desvelos las e,otidades qde, á 
olla ?*ío acójan, y por esto ls?á esl-ini'üla y 
aii bta.

ÊOYlffiOTO UE lOTr
Artículo 1.® El Estado podrá conceder 

' y auxiliar en Iisb condldonoa qu--̂  íjc coítf- 
mina e?i la presente Ley, .!•? c:.c;jc\íc’ y 
Baneaniiento de lagunas, marisap’s y te
rrenos pantanosos y enehavcadizos, sieni-

■ pre que la superñoie ■saneada ó desecada 
saa siíperior á '200 hectáreas.

La- con cesión étoq.v«ia b© énteriderá 
cómo de.ckraofÓB do utilidad pública tío 
lá.obra á los efectos do la Ley de 10 de 
Eoero .d© 1879, así en cuanto á la expro
piación «le'terrones como á oco paciones 
defíniiivas 6 temporalee, j  ebcoceesioiia-, 
rio podia ocxyar y utilizar li'breraente 
desde luegO'ies.icrroBOs do propiedad tíei 
Estado, subFktieudo, no opsiaiiie, ias,ser
vidumbres legales qile' so'bxe e],Iop esiu- 
vieran establecidas.
./P ara,debida inte]!gencííí de esta/Ley 

y sus pmoeptos, so reputar^: • -
. Laguna i .

.Todo depósito natural de agua dulce y 
*au.ü salobre que no proceda del mar, quo 
por sus dimonsioneB no. merezca'eínom- 
bre de iago. c

Todo terreno be Jo de la zona marítima 
terrestre ;6 del estuario da im  'río, cual- 
quiera que sea sii Baturalesa, que se

■ inunda perlódieamento-eri kr. mrur-eas 6
■ épocas Ú.Q crecidas j  pcrma*i xie ©iv 
charcado hasta que, la evaij^rccióii con
sume las aguas almacenadas.

Twrmos pantanosos ó encharoacUms.^
■ Aquellos ©n donde abundan charcas ó 

i sin iiegar á mereoór la califica

ción de pantano natural por su dimen
sión é por L̂ / ecmtiniiidad del encharca- 
miento.

La €oxc0 B-íón se hará con arreglo á las
pí^ysGripGionexi eig^teuiob: ■

J:} Cim'iquier ación, particular
ó Empresa podrá presentar* proyectos da 
icBecííeLOB de Isguims o terrenos do los 

chados en esta Ley y solkitar la eoB,cê  
BU O. de la obra y de los auxilios c-orres-, 
pon dientes.

B) ■ 'u>?a vez oj60o.tada3 Im  obras con 
a ' eglo al proyecto aprobado, quedará 
doeño el eomiesicBario tí© los terrenos. 
Báre'í̂ :h;-,;e evcocn.hiendo qoe &qiiel¡o¡3 qu© 
!v,.r i-er d>,B ídd,,:©/-;; le hubieran bLíio cóií- 
cedidés gratiiiíñ'oeTítd,. roveríiráii á él 
pacaüos y- nm ve  sñes' do la ter-
minacióo do k  obrn, y que ol concesio
nario podrá in'mríbirh,'R en oí EogiBlro 
de la propiedad o-m nombre, anuauo sn- 
jetoB á ese.. roBdicioip tan prooto aci‘0diit3 
han. gido {\es6ead,os. La rov.ersién a! Es
tado no too,drá logar cuando la coiieysion 

' so haya otorgado k on o\v ontü,m,lento, á 
una Dipo,taoión ó a- ana Maiicomiuiidad 
ci0 ■Ayiinlamio.nscs o do Dic-idañionas*

0) El Estado BBbvcnciormrá las obras 
de desecación j  saneamiento con el abo*' 
no aL concesionario de nqa subvención 
cujo'im,porta «o'dóm-cm''B.ará al otorgar 
la concesión, en rebíüioü eon ©1 fmmuiúQ 
del p.resupu0sto aprobaáo, y que en n in 
gún .caso podrá exceder del 50 por 100 d© 
dicha pfesüpueBt'D.
. D) 'Ja-3 om' r lo "va ;; ir
Ley il.(:varáa anaxos .los si-gulentas benC" 
ilcics iributaiios: ■ ^

Ir' - Er;eac,Adh áül ímgiimto aI©.. Deie- 
Ciioa raíles ,y da Timbre para'el otorga-

■ mBmto tío la.roncútíbs; para, todos ios ac
tos rala'’v:vi a dos cap la cooBtAiucióii-.y 
©miaión do acel/O/cO de la eotuka.que se 
forme, coa. o! fio do sahcnoa y réaiizar la 
obra oori0:/p!oo,d?-nt6 ; poro, las adquisi
ciones que por oirprop!o,cl:m forzosa se 
raa.iieeü para la obra por ei conocí-io- 
nario ,, ■ ' d '

2T EneoGiqr da la eontribueion sobre, 
las uiiiidades en'miantG al ea,pital presii- 
puesto que se inr'ioria o:o lo. obro.
■ S ' t í  . E x e n c i é n  t o r n p o r a h  9^^  a n o s ,  

á contar de-la termina'J,ün de la obra, óe 
la , Contrlbúción. territorial eor:r©8pon« 
diento ai su mentó do nroducoióii de los

 ̂ f uios Bobre .hi
(j m ¡ - dv. "u 5 la liacienda
al e e y» Ibs odms. * -í-

E) Bi como cooHoeo6Bcia cío laa obras 
de (toeoaeióíi so.eoastroyeseo CíLzadas ó. 
canales o pudieran Bp,rov6ohars6 para 
el tráfico, po-tírá emplearlos el concesio
nario pára Bos ñ a p a r t i 00 liares sin,nin
guna ].io;d,tací6nppero si quiere'aplicar
los al trfflco público cxatrlbq'ídoí*, tendrá 
'previamente que presentar á la aproba
ción áel Ministerio.de Fomento las tari
fas Go,iT6 spondie2it0S. ^

Art 2.® Toda concesión que haya de 
ser auxiliada ©n la forma preveRÍda ©n 
la presente Léy  ̂será soMciíadaj tramita

da y resuelta con arreglo á las preserip- 
t Clones siguientes:
í Á}' Ŝe presentará an el -Gobierno Civil 

del mo Acbi 011 que radique la mayor 
' e jí 1 n I te-^reno á-sanear ó desoca^,
, ui j onipleto del proyecto que
; eoBipreBüt toda la zona d-ssoeable, ei pro*'
 ̂ supuesto de las obras, costo d© todos los'\ 
i terrenos, que se ne-eesita adquirir, bien 
I para desea^rioq, b!on por ser necesarios 
[ p ara la  realización del proyecto: exton- 
I sión de la parte que ha de quedar dese-.
;■ cada. j  la que es preciso dejar sin dese-. 
1 car para poder reaikar' el proyecto,- y 
, carta .áo.pag'o tíel á^gomo é-ú 1 -por 100 
:? del pcOBypueBia de ,laB obra©. Las Gorpo*
. r^cioaes pübliaas qa,e soliciten ima con- 
I eesió.o. quedarán ©xeida// dnl último re- 
> qoialÉo.
I B) Preséata.(Ia una solicitud de conce- 
! síóii quedará abierto, durante treinta 

días imturaleú 1.IB pleso íentro del cual 
se admi-'dráa. toám  las scíiioitude^qu© se 
prego,ntoa referentes á la nxfsma' laguna 
ro.arÍ3ma ó.io;f3eaoB, Biem,pre que vengaa 
acompañadas dedos docuínoRto.s.y datos 
Biaríadoo en. la pretc^típcmB. auterior., 
Saiú preferitín-para bu traiiíHación la que 
formule una Corporación pública j  Iíib- 
formuladas por particuíates 6 Empresas 
'S0 tro/aiúarán por el. mismo oi v-i-ea que. 
sean, presentadss, doBílo lo. pxv-fcreriofa 
pala coiioasión á aquella que ^o/rrrspoiíL' 
da al proyecto que, á Jálelo, de la Adnii- 

, RÍ3traoio,el foB,dado en ei.estüüio que se 
haga con ar.rpgIo á e/tía Ley, Mcvo-á cabo; 
la c\\ r fb c ' ' ^mbi 1: 'v-í por

I hsoíárea, comprenda para. la deeaeaoléa 
meya;:” núo-mro do.cbtay y cf mayor 
garantía do éntío; en circaii.^’t.noniar ig ra- 
les so amnderá á .la pricricintí da presen • 
■tacló'c.

Transcurrido ei plazo c/xpres;ado, no se' 
admitirá ningona s'̂ -Hci'tiid hasta,
que recaiga res  ̂ o lás ya pre y
Bsnktícsi lía ''c‘ón mandará,
.instenb’ i ii E rn3 ,̂©cto á las so"
I fcítun -̂'3 ' } Hm Oír t r n reS'3atado,s lien tro 
de!  ̂ O''" íon*'gb/fi las prasonp'cio-'
nes hB ‘ Lir on párrafo anterior 

1 para acreditar el carácter de utilidad go- 
I neral' da la obra, .su im portaucia ..y* 'readir 
I miento plobab.les, en el cual se oirá, dan- 
I tro da lia plazo que no exceda de ses0.ata 

íliásj á ciisntos puedan resultar míeresa- 
dos ó qu;Íera-R exponer su opinión sobro 
08tos ext,reinos. Se, oirá precisamente á 
las 'Autoridades á© Marina cuando la 
coRc©Bión afecte .,á !a .zona marí timo-te
rrestre.

€} Síinultáneamente,. la DiracclÓB. _ de 
Obrss' PüblioaB mandará proc6d,6.r á la, 
.confroatación del- proyecto y ai infor
me de BUS con.dieioR.es técnicas y eco- 
Rónaicas. Al esto ÍBforme.se hará
por ©1 fun'6Ío.iiario encargado de él n-fía 
'.división do todas las'obras dei'projec- 
to en ' grupos ó secciones apropiadas, á 
la marcha y duración raeional do los 

g.trabajos, expresando el orden que haya 
Í ‘ de seguirse en ía ejecucióR| ©I tiempo
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que haya de Invertirse en cada, una de
las expresadas secciones j  en Ja totali
dad de la obr?i, el estudio completo del 
presupuesto total da la obra y las condi
ciones especiales á que deba sometérsela
C0110Í33ÍÓ2Í.

Si ía ñiialidad perseguida con la obra 
fuese el cultivo de ios terrenos, será tam
bién preceptivo el informe del Jefa dsl 
Servicio Agronómico correspondiénte, 
que determinará los rendimientos j  uti
lidades probables y las condieioaes espe
ciales, congruentes con este extremo, que 
entiendan deba imponerse al concesio
nario.

D) El Consejo de Obras Póblicas in
formará sobre todos ios extremos que 
abarque el expediente, en el que se oirá 
después al Conseio Superior de Fomento, 
y por último al Consejo de Estado,

E) En vista dedodos los aatecedeBi-es, 
©1 Gonsejo de Ministros, á propuesta del 
de Fomento, y previo informe del de Ma
rina,.en caso de que la concesión solici- i 
íada afecte á la zona marítimo-terrestre, 
resolverá si hay lugar á la concesión, i 
fi jará ía cuantía de la subvención y' con
diciones de la misma, y determinará los 
plazos totales y parciales para la ejecu- " 
ción.

F) El adjudicatario, excepto en el caso 
de que sea éste una Oorporación pública, 
deberá, ©n el término de quince días, con
tados desde la fecha en que sea otorgada 
la concesión, depositar en la Caja de De
pósitos el importe del 5 por 100 del pre 
supuesto total, el cual se irá devolviendo 
á medida que acredite la inversión de 
doble cantidad en secciones ó grupos de 
obras, descontando el importe de la sub
vención. Deberá igualmente empezar ía 
obra en el plazo de seis meses á contar 
desde la fecha de la concesión.

ú) La subvención se abonará por par
tes proporcionales y correspondientes á 
los grupos ó secciones de que se ha ha
blado en la prescripción C), á medida que 
c®da uno de ©líos se termine con arreglo 
á los plazos fijados en dicha prescripción. 
En ningún caso excederá lá  cantidad 
anual que í-í© entregue á la parte corres* 
pondient© á la sección ó trabajos que hu
bieran de terminarse -en ese plazo con 
arreglo ai proyecto y estudio indicado en 
la prescripción, t). Las cantidades que en 
el plazo lijado para abono de esta conce
sión no ha van sido satisfachas por no 
haberse desocado la extensión correapon-’ 
diente, se abonarán ©n años sucesivos á 

■ ibaclida qu© se acaben dlahae obras. ?
E) El depósito del 1 por íGO del p re

supuesto de las obras á quo alude la 
cripción-A), .podrá elevarse á fianza,para 
coiTipiciar la del 5 por .100 a que alude la 
prescripcioa F). • '

I) Ni los aumentos ni las rüduíXJÍoíies 
dei presupuesto, que pueda resultar de 
modiñcaciones debidamente aprobadas, 
fiarán variar la cuantía de la subvención, 
¿,r«o Bcr que por ■ e dlsini-
n'..ij’'s'11,\ lá ' jíi kijioit. -iv‘i-t.C 'U 'oü
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cual caso se tendrá en cuenta la propor
ción-establecida en la prescripcif"»n D) del 
artículo Lepara la siibvenelón, ajustán
dose á la.misma.
j J) El Gobierno, por acuerdo 'del Con

sejo de Ministros y oído, el Consejo de 
Estada, podrá, otorgar prórroga da los 

• plazos establecidos á la concesióB en los 
•css.oB (le fuerza mayor debidamente jus
tificada u siifiiquóHos en que-hallándose 
co.nstroída' más de la rnftad do la obra 
correspondiente al plazo cuya prórroga 
se pobclte^ se aleguen eeiisss atenrlibles 
pará explicar el retraeo. En ningún caso 
las prórrogas podrán exceder de la m i
tad del plazo correspondiente.

A rt.. S ® La -Oí? cluciá ad de la ooneesión 
se producirá y tramitará con arreglo á 
las prescripciones que siguen:

Á), Podrá declararse la caducidad en 
cualquiera do ios/tres casos siguientes:

1.® Por no haber constituido la ñanza 
dentro del plazo fijado en la prescrip
ción F  del artículo 2,"̂ ' ©n los casos en 
que esta Ley la exija.

2® Por no haber empezado las obras ‘ 
dentro del plazo señalado en la mlsBva 
prescripción, á no ser que este retraso 
sea debido á dificultades en los expe
dientes de expropiación de terrenos in
dispensables para la construcción de la 
obra, en cual caso, y para evitar la cadu
cidad de la concesióD, deberá el concei 
sionario depositar una cantidad igual al 
importe de dichos terrenos, según la ca
pitalización del líquido imponible ©n que 
están amillarados.

3.̂  Por no haber terminado loa diver
sos grupos de obras dentro del plazo 
asignado á cada uno de ellos. No se re
putarán obras terminadas las que no se 
ajusten estrictamente á las condiciones 
facultativas del proyecto. Los vicios de 
construcción cuya corrección sea debida
mente exigida por el ingeniero Inspec
tor habrán de subsanarse dentro del 
plazo correspondiente.

jB) L'  ̂ caducidad se^ decretará por el 
Ministerio de Fomento en el caso do no 
haberse constituido la fianza ó empeza
do las obras en el plazo señalado. Para 
4poretarla en ios demás casos será preci
so la audiencia del interesaílo y el Infor
me del Consejo de Estado. •

C) La declaración de caducidad lleva
rá consigo la pérdida dei depósito. Si h u 
biera oliVas ejecutadas y se estimase con- 
veniente proseguir la ejecución y apro
vechamiento, cuidará el Gobierno de su 
oonservacloíi y de completar las que pue
dan su td r desperfectos considerables, y 
podrá entonces íerinmar por' sí la obra, 
total ó otorgar nueva concesión, con arre
glo á la Ley. En el caso de proseguir la 
ejecución, el primitivo conceBlonario ten
drá íleiGCbo á ser mílemnizado del valor 
do i proyecto j  de las obras qoo se apm-. 
vechen, descontando las subvenciones 
recibidas y los gaistos de conservación 
h^dVvB por el Csía lo., La ln(1emnizj?cfóri 
üc< valvT uti projf'acto y ce xtvi ubia.-3 su

hará, previa tasación,'con arreglo al ar- 
■ tícrdo 6 i da! .Reglaíiienío de 9 de Abril 
de 1885.

Á.ñ. 4 o Para todo ciianto.no esté ex- 
presairersto previsto en esta'Ley regirán 
la de Aguas, Poertos, Expropiación for
zosa y la general de Obras.Públicas.,

Art, 5/-̂  En ios. presupuestos del Es
tado se eonsignará el crédito que se esti
me néoesario para atender al pago de las 
subv0.i5oioB03 qu3 B6 olorguen ©n virtud 
daestaLej» .

c> iio Jumo cíe Minis
tro do ForiaBiito, F.caiicisco Gambo.

EEAIi DECRETO ' .. .
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros,
. Vengo en autorizar al de Fomento para 
que prese.íite á las Cortes un proyecto de 
ley de conservación y repoblación fo
restal. '

Bmlo m  Palacio i, seis de Junio de 
mil Bovecientos' dieciocho.

El Miaistro de Fomento,
Pfáilcisco Cambi),

A L F O N a a

Á LAS CORTE»

 ̂ Las extraordinarias circunstancias crea
das por la guerra, al producir inespera
das alzas y bajas en el valor en venta de 
ciertas mercancías, no sólo han alterado 
las leyes que inmemorialmente regían la 
vida económica universal, sino también 
el concepto que los^propietarios délos 
bienes más estables tuvieron hasta hace 
poco de éstos y de sus propias conve
niencias. Así se ha visto cómo los excep
cionales y nunca soñados precios que las 
maderas y leñas han alcanzado desperta
ron el afán de capitalizar sobre dichas 
bases el valor do los bosques, y cómo, 
para lograrlo, se acude á talas y destro
zos que hieren cruelmente esa entraña 
de la riqueza española, amenazándola de 
muerte, 6 cuando menos de infecundi
dad, por un larguísimo período.

Es natural y lógico que cada interés 
privado procure sacar en provecho prc- 
pío las mayores ventajas á la situación,y 
sería cegue a inexcusable desconocer el 
poder de iniciativa y estimulante en el 
orden económico de ios anhelos de Iiicro 
partictiiar; pero cuando sus demasías 
responden á un espíritu suiMda y pue
den implicar gravísimos é irreparables 
perjuicios al interés colectivo 6 general, 
0 i Poder público tiene el deber ineludi
ble dé intervenir para evitar que la obra 
de destrucci/ón so consume, deteniendo 
las manos que iíiconscientemeiite la rea
lizan. E! Estado, que tutela ©1 patrimonio 
P'.'"'ivado j  da medios para impedir , que 
los pródigos l o  malbaraten, b.o puede 
asistir coa indiferencia y cruzado de bra
zos si lamentable, espectáculo de -la desy 
íruccíéii do la secular riqueza forestal 
española, que sobre ser ornamento de 
-nn es tros jb ontes, es insustituible araenal 
de axedios do producción y de trabajo,
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deiiigienn j  do bienestar eeosomieo y . 
■ sooiaL ■ ■ ■ . ^

La visión codiciosa j  da co:rto sJc^líco 
. que ai convettir los bosqnea en dinero 

parece un trasunto.de la conocida fábula 
' de la gallina de loa Imevos de oro  ̂debo 
. ser sustituida por las amplías pei-.-.pac/GÍ* 

vas do lo futuro j  por la conc.b'rüla cío 
las rospoBsabilidados que impon  ̂ci pa«

' trlotismo, procurando impodir que uiío* 
nórmente pueda resultar irrisoria ia im 
plantación de la Fiesta dol Ai^boI ©a Es
paña^, por haber venido á GOÍBoidir casi 
con el olvido deñnlíivo del gaináable'

- mandato de las antiguas leyes- que no 
permitían cortar un árbol sin sembrar 
dos.
• El mantenimiento de la riqueza fores
tal española es además de tan notorio in > 
terés público, qüé. aunque el' Estado no 
hubiese interveaido aquí, como en todas 
partes, en otras esferas .en que antes se 
movía libremente la a-ctividad privada, 
estaría justificada su Inter ven clon en ésta, 
porque si en Jas demás ios errores pue
den con relativa faeiiidad ser reparados, 
en ella los males necesitan á veces siglos 
enteros para convalecer. Y la situación 
es tal ya á la hora presente, que no s© va
cila en invertir las leyes naturales llevan* 
do la aberración hasta el punto de cam
biar el destino fundamental de los árbo
les, y olvidar, por ejemplo, que ©1 olivo y 
el alcornoque no se cultivaron jamás has
ta ahora para obtener leña, sino aceitu
nas y corcho, y de darse ©i caso do ique 
mientras el Estado se esfuerza en conse
guir que no falte el aceite en España y se 
preocupa de los medios d© sostener las 
importantes industrias corcho taponeras, 
un mal entendido afán de lucro derriba 
aquellas centenarias columnas de la pro
ducción española, sin tener en cuenta que 
su mantenimiénto, á causa d© lo ocurri
do en otros países, pueda asegurar al 
nuestro en la ©x|)lotación de los precio
sos productos de tales árboles, una suer
te d© monopolio eja el mercado univer
sal, que sólo compartirán algunas privi
legiadas regiones del mundo.

Estas solas consideraciones justiñea- 
rían el proyecto que sigue, si no bastare 
para fundamentarlo, con eñcácia irreba
tible, ©1 imaginar las consecuencias que 
la destrucción del arbolado en, España 

..habría de producir en el curso y regula
ridad de las-corrientes, de agua y en el 
fuBciCiiiamiento, de las importantes lii* 
dusdrisáS y servicios que las aprovecliasi. 
en las -artes de construcción, en la mine
ría, en ios ferrocarriles,. ea las fábricas 
de papel, en. la earpintería y, en general, 
ch ia's numerosas produccicnes queiiece,' 
sitan.'i.ndispansablemeBte de la irtadera 
'Psra funcionar y en las cuales hallan 
ocupaeión lim-Dmerables obreros q u e  
qued^rtaei p->4.o forroso si .Ilegeba á 
faltar squeila prlrnera matarla.
. Por todo ©lio, el Ministro que suscribe 
ba ,considerado Indlspensabl© Eciidir al 
remedio do los rnairs que no sólo se vis-
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lumbran el porvenir, sino ■ que ‘ son |  pías y poda. A estos fines, los propieta-
r jTiOá ÍC5 4 u.», ’  ̂ i  y "  ' ’Boa rc:iiKí}'íd 

' oponiendo á lo excepcioB 
€unBtaseií;s medid^is de eai 
■6 t ; alan ̂  1 v t í , * ol d . a,

de la-s cir- 
ter también 
f:stiaadaa á 

durar únicamente mientras subsistan las 
causas qne las moti-van. Ai hacerlo ha 
pj*ocurado armonizar ©l is tcrés. particu
lar con- el público..y deseoso de que en la- 
obra que habrá de realizarse para la con
ser vacian y fomento de la riqueza fores
tal privada cooperen tocios -los oIaio.en.tes 
á los cuales dichos ñnes síeotan, ha idea
do la formaeióii d© una Junta presidida 
por ©i Gobernador civil, que .actuando en 
-cada provincia, estará />n inmejorables 
condiéioBes par-a apreciar la realidad da 
las necesidades de las comarcas á que 
haya de extender su jurisdicción,.

D ala actos-oión de este.-organismo.y 
d-a la eficaz colaboración de los ciudada
nos y Autoridades en la aplicación de las 
normas que s© contiene.n en ©i articulado 
q'ü0  sigue, asi c o it ío  de ía regIam0B.tación 
,qu8 habrá de segnir á éste, espera el Go
bierno la Bolución, ó, cuando menos, la 
atenuación de ios graves probleoias plan
teados en este,,orden de la .actividad eco
nómica del- país; y, ©n. su .virtud, por 
acuerdo del Consejo de Ministros adop
tado á propuesta del d© Fomento, éste se 
honra ©n someter á la aprobación de las 
Cortes el sfg'uiente

rEOTE-OTO' DE nUT

q<:
restale^ h i ^ onea escritas ante 

provín:c,hd03 da conservaddn da 
la iique.za forestal, dsl aforo del vuelo 
númaro de pies, dim-anB'Ioiies dei árbo-Ĉ  
Miadio y existencias o cubioación total em 

‘ metros cúbicos de praductoB maderables' 
y leñosos, así como el tanto por ciento de 
los mismos que anualmente se proponga

■ aprovechar, sitios de localización de las 
cortas y ¡ne ciases de éstas'.
. Árh Be eonstitoirá en cada provin- , 

cía, bajo la presidencia, del. Gobernador 
.civil, una Junta do'eoBservacióii y fo>- 
m entó 'da la liquez.a. fore.stal privada?, 
coMpuesta de - industriales, preferente- 
meíite ios que .utilicen como prim eras-• 
iriater.! as prodiictos forestales, -ganaderog^ 
agricultores, propietarios de fundos fo
restales., y C'omereiaB.tes. ó almacenistas 
en maderas, de ia que será el Secretario 
im íoge.riiero de Montes, encargada--del , 
iriforme, invésdgación y denuncM de , 
cuanto se xolacioBa con el cumplimiento 
de lo d'Ispnesto, en esta Ley.

Alt. 4'.̂  .La autorización de corta, im - 
«posición de multas y responsabilidadeB,, 
mspacción d-e los aprovechamientos y-' 
comprobación do abusos, corresponde á-. 
las Jefaturas'do los Dis'tritos forestales 
con todo el personal facultativo y de guar^ 
derla que del mismo 'depehda, y á estos 
fines gozarán do.-iibre ©ntrada-eo las te-'- 

eimriu.líEvays.'n'reves.tidos de las In 
signias reglaiíieiitarias.

Art. 5.° L̂ i Guardia Civil, el Cuerpo'
■ da Guardería forestal y los Guardas lo
cales dependientes dei Ayuntamiento vi- 
gilarán ios aprovechamientos de produc
tos forestales que se verifiquen dentro da 
sus respect.lvas d8marcacioB.6S, confroii" 
tando sil- entidád con las autorizacionesJ 
y guias de transporto que expidan las 
Jefaturas da Distritos ,forestales, dando 
cuenta por escrito á ésta y. á las Juntas 
provinciales de los resultados do sus in- 
vestígaciohes y las denuncias que p re 
sentan ante los Alcaldes en los casos de

.extralimitaeión.  ̂ _
Art. 6„'̂  Toda la tramitación do la ac- 

tuación de las Juntas provinciales corre
rá á cargo de los Distritos forestales, aaf 
como la concesión d© guías, formacióa’. 
de expedioiitos -que -tiendan á fomentar é 
iütenfdñcar la producción foresi-al ó á 

. pro-curar cuando proceda la transforma
ción del cuitivo, si0nip.ra Siobro la base 
ciexta d,0.i aumento da la ríqne.za nacio
nal, proponiendo los medi-os m’ás ade
cuados á este objeto. tDDlendo en. cuenta 
las circunstaaoias locales, coa audiencia 
del interps&do,. y so comprobarárré infor
marán por las Jefa tu'ras de. los Distritos 
foreBtíúes y 83 elevnváa ul Mlaieterio de 
Fomsiiíó para, su re.3oIac'ü'Q.

7.̂  ̂ E l  -A ró lo  u s  Ii^s multiB qao^e 
llagan etesuvas ceí-respcíiuoréii á -los de- 
Bunciadores, y con los dos tercios res-

 ̂  _________   , tsntes se formará un fondo especial ex-
liabráii de oMe.'oerse por entresacas, lim J  clusiyamente destinado á subvendonar

■ Articulo lA Mientras subsistan las 
circunstancias anormales presentes, en 
relación con los precios de ios productos 
forestales, quedan prohibidas ©n los pre
dios de propiedad particular las cortas ó 
hecho  ̂ talas y descuaje de las especies ar
bóreas correspondieB-tes á ios géneros 
Abies, Plnus, Juniperus, Taxus, Populus, 
Alnns, Betiiia, Corjlus, Quermis, 'Fagas, 
Castanea,. Juglando, ülmxi^, Frax.inus, 
Olea, EucaliptUpS, Acer .y. Tilia, general • 
mente ccnocidcs con los nombres vulga 
res de abeto ó pinabete, pinzap, pinos, 
©nebros y sabinas, te [o, chopos, álamos, 
alizo, abedul, avellano, robles^ rebollo, 
quejigo, alcornoque, encina, haya, casta
ño, nogal, olmo, fresno, acebuche, euca- 
li|>tus, arces y tilos.

Sa exceptúan los eas-os en que, no es- 
ta'ndo ©i predio incluido entre da prci- 
duceioa defirddos por la Ley de 24- de 
Jimio do 1908, se justifique plhnsmente, 
UiodAní,© lien per: nol 6 iotariictor 

nveiiie.ocia económi . 
dón permanente dei 
agrícola, y á ello se 
0 0 ,'bajo expresa res- 
zü proporcionado ai 
msformacióa repro ■

do ien.e, í 
ca do la 
cultivo
o j q
p Ut

_

serte. 
AIV. s apiovecliamientcs m'jdo»

T '
lev i ..©I ‘ 00 c, i o.fV.iw' ? m i. "
11.0 itarán v i a i n o í ^  ? : ov er« r
á En proSuecióri o craeisiionm- aíiual, y

fdai ^
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en detemina'los tantos por ¡ipctárea á 
los propietarios do las ñacas ffrescales 
que ge distingan por la perfecciófl del 
tratamiento de las mismas y la 
cación de la prodac.cién por la ejecneión 
de cultivos y iñejoras.
' Art, 8.*̂  Por el Miidí l̂orio de Fcmouto 

se dictarán  ̂ las disposiciones oportuiiaH 
para ei desarrollo y ■aplicación do es La 
Ley, en el plazo de tres 'meses, á contar 
desde si(i promuigacion.

Disposición irnr.sikyria.
En. tanto se dicto el íieglamento 

ej'éĉ IííóS" do, esta Ley, no''sa coBvOdei’á 
/ftutorizaciojnes de corta anual í^uporlor al 
2 por 100 dp las existencias 'míiderables y 
leñosas, cualquiera que la clmé 6 tipo 
do monto y las especies qpo ie .pneblers.

Madrid, 6 da Junio de Í01'S,~E1 Minis
tro de Fomento, F.caií.ciñco Cambó.

- ■ REAL DECRETO
JE)e acuerdo con Mi Consejo* de Minis

tros,'
Vengo ,en autorizar ál de Fom.ento pi-ra 

*que« presen te á las Cortes u.n proyecto do 
ley para que á solicitud da las Empresas 
cpncósioBarlas í,ie las redes de tranvías y 

. dé lOB AyuníamiobtoB interesados,'pueda' 
fijar fecha única para la reversión de tov 
dús-las iíü’-ms que ccnstituyan c.sda red.

' en 'ás seis do Jubío ' de •
dwQÍoch(, ’ *■.

' ALFONSO; .
El Ministro de Fomento, . ;

Francisco fem})!).
f‘ 4-3¿3 C0ETE3 . . .

Las concesiones .de los tranvías están ’
. regulaqáá' por la Ley de 23 deNoviembré^ 
de >877, :en la que,no fué prevista la everd 
tualidaíi dó-uniñcar Iks, fechas distintas 
de'■reversión de ins línéah que lian llega
do á fengtír las^rodes que;sirven'',las- 
¿rflúdes .pobLicíQuei?. '1’ " g ,

Coescciieíude'dó mío y de la íbsuñcfen-. 
cía do-ia >egislaeij5xi .éap.b'ciai do lerrooa- . 
rriles ha sido ,ei' qiia m  hayan, iiicdado, 
sin sujéeióíi á plmi alguno, expedientes , 
para quo-sean lijadas las feahm:tmlms
d'e i-eversióB que ccmrosponáap a*yíirÍHa,. 
de dichas redes, sien do. en -la .actualidad 
indispensab-lo seña'iar procedimiento scte-, 
.cuado para dictar las .resoluciones.áefiñi-'' 
tivas que procedan én dichos expedientes' 
y marcar la.s norman:? que en lo sucesivo# 
ñáyan d@ adoptarlo cón el mismo ñn.
- El preyoao .do loysometido, á las Cor
tea en 20, dé Octubre*-de 1916, qoe fué 
• aprobado j^ r  el-'Senado y dictamiaado 
en sentido favorable per' la .cqr.tvíspsiu 
dienta Gom-is îón de! Congreso, resuelve 
plenamente la  cu6stió.n, y éstlm-^ndo por 
■ello: el .Gobierno ía necesidad dereprodii- 
■ cirio, tiene eilionor de someter á Us Cor- 
'tea ei 'sighíente . • ' •

PBOYECTO DE LEY
, 'Artículo único."- Se auioma'al Gobkr- 
nppára que, á solicitud da las Cmpreeas.
pq#^sÍouwfts:de im  tranvías y

de ios Ayuiitamientos interesados, pueda 
fijar facha única.para la revorsiéB de to-' 
das lag lineas que ooBBtituyari eada red.

El cGxivea'lo. que en cada caso suBcri-. 
ban los Ayuntamientos y las E'mpresas, 
habrá de ser objeto de prúblíca inlorma- 
don arte ei Gobernador civil da lá.pro
vincia correspondiente, el qual^ elevará 
coii los dictámenes de la Gomisión pro- 
vli>b!al, tí el I.c gen levo Jefe do Obras Pú
blicas y el suyo, pro^plo, g|. ■Miais'terio do 
Fomento para /a r.esolució'r?. quo proceíia, 
que habrá de dictarse previa .audlonda 
de los Oonséj.’s de Obras Publicas y dé 
Estado en pleno, por 'Real decreto'acor
dado eñ Cons6* i c i  fr''lriistro'3 y reíronda- 
do por el -de I:’» or m'/ .'

Madrid,’6 de Ja.do dq 1918—BU Minis
tro de Fomento, Francisco Cambó. ’

'í

BBALBS DEOÍIETO.3 ’ .
En consideración á lo solic.ita’dotpor el 

•General de brigada T mén Franr/n y
Trasserrá, y de con i ad. co'n io.pro-’
puesto popJa Asan la R e a l Mí-

N̂ litar Orden de'Ban iueFmoRGgüdo,
Y m gb  en concederle ia Grañ Cruz do 

la referida Orden-, ’epn Is .-antigüedad del 
día- 20 de Enero-deí eotárlente en que 
oupiplié } is c n í'eh' es regRírmentarias, 

IMdo an u seis,da Junio
.vr:á! toe-iio. ■

;  . ' . ■ ■ 'b -
. EÍ Ministro de la Gil erra,

hié üsriniL''

7

En consideración á lo sol i citado-per el 
COBtrsa.ímiífeh l;e de I-a Â Dvkdp-̂ i).■■J'í>gé' 
GóBzáioz .Q-ui-nteró, y de poBforniidad con 
lo propuesto :pér ]&' A.feaíñblea do .la K^ai 
y Miiitíir Orden de Sm Hemienegíldoj ■ V 

.Yengo en concederle ia Graa 'Cruz de 
da referida-Orden, corii la antigüedad déi. 
■día 13 dé-Marzo, del corriente-sño, en que 
cumplió l.as'o.o.adiciones regiáta-entarisíi;

•Bá'do 'euL Ffeiado-á-'&eis'de Junio de., 
mñ n.úr&úinmo:n awe oche». ■ : j

■••ALFONSO''•
SJi Miiaífelro de'la'Ga.orra, ; ■ .

' . Iftsi t e s a .  ■■ ■ Nv

' ■ ' ' - 0  '
■ Vistas Isis Propuestas corbespoirdientasi 

al primsr triméstr/e del: ano .á'ctú-ályfor-; 
'Biuladaa 'por las' GomifiSphes provincia' 
Ies 0 0  libertad oo.ádicidna! é'in'fornitóa.s - 
per ia Comisión :Asesbra dai Mmisteriq 
de Gracia y Justicia á favor-de ios raetó-'' 
sos sentenciado^ pór ios Tribéh^le'g^doi 
"izero Je que  ̂] í " e i i ' l a g í  E's-'

’-rjo3 comimos ^ c iarte  pe.- 
-N  . p ' ' " h i r i ó  :  ̂ ngiaÚL̂ is
l ,  w i, ' t'oB d.0 , Sú  COllU6 ilÜ¡. ' / '

 ̂ ueetQ- en .el artículo 4.® do 
i a Ley de 28 de Dic.l0mbFe' de 191.6 y Real 
orden de 12 da Enero de 1917; de acuerdo 
cpn lo informado por el Oonsejo Supre*

mo do Guerra y Marina; á propuesta del
M'ÍBÍstro ds la Guerra y de  conformirjad 
con el parecer dé Mi Consejo de Mmis- 
tros, ^

Ye'ug'o en . decretar lo siguiente:
Air-tíeulo í̂.*̂  Be concede la libertad 

. coad.icioBal á- los penados que á conti- 
Büaclon so relacionan: ' ■ "

- FrlHón-Gentral éú Chinchillf?, 
Re.m'ígÍo González'Dáviia y, Eduardo. 

Manzano Arnés.' ■ .
Pry&i/m provincAol de €ádi0,  .

José Alonso Fernández,' Alberto 'Baená 
Lezama, :ilaífa. Goach Romero, Antonio 
Márquez Cabillas, .Angel 'Fascufii Rodrí- 
■gaez-.y Yíctor Ya.l0ü tfn ‘Poyo. ^

central dé Granada»  . ,

' José F.é.riiández F.idaIgo.
P rú ió n  provinciai de Hu.esca, V  .

‘. Mígner Garñiendia Agesta y  AntoRn,^- 
La vil i a Capitán.-■ , .

. '  - F ru ién  torreccional áe-'-ÉmQ '̂ 
Epffínio Reciña Días y Gregorio Bagre- 

do-Bezar,es. '
Prisión p rovincia l de 'Málaga,

. Juan. Bautista áiberoia González, Yi-'' 
cao te Martínez Llorca, Juan Antonio t)r* 
tega Bonél y Rogelio San José Expósito

■f ■ : ’v ■ ■ '■*
Frísién corr^xeional de Anlequera, 

Éhriqu© González Rodríguez. ‘ ■ ''
P risión  corréccional ds Bonda,^ ' 

A.ñi¿-hiü-E»ca.lGBa Pérez, .Yicente Mu
ñoz Rebollo y Joaquín Ramos S6.rraxio.

' PrUión.corrcccdonal de ¥ék&^Málaga.J 
 ̂ Lareúso.Hormaqcliea'Landajuela, José.. 

Rueda Cepeda y-Diego Yaienciá Troj-a. 
Prisión espirad ds C artagm a.  : 

JuaiL'PvOdrígaeá .Cortés. - . ■
■ Éi^fúrm^iútiú dB a áu ito sde  Üéaña.i.

; Pedro Masa Mató, Ahtonio Palma • Gár--.' 
cía' y José Seara Aviñoa.' : ^
FrmÓn eenirUl de San M igm l de lós Méyés». 

^EduErdó AlniodÓvar Moiitesi..' ; ' - ■
A rt 2P D© conformidad con- lo ésta-' 

:-bleí?ido en el a-rtículo 29 á'al .Seglamento- 
de 28 de Gctífee'A1e'í|114'y. en el '‘2F deL 
-Éesl decreto de 8 de Febrero jie Í9,IS, lá 
ii bertad eondioionai - que. sa concecié:-. por. 
el pn m n ié  decreto-ha -de ©ntéhderse so
lamente ápilc-ablé A la pena prlncipal-que 
sctnalDiént© extingue.cada reciuBO' y 'ño 
á cu.alq-uiera otra pena.5. responsabilidad 

, é^que ha ilaiío senteñciado .y. que' posto^ 
ríormente ,déba cumplir, aunque, le haya 

- sidió:1mpts©sta por ;'ía-'misma ' sentencia", 
que aquélla. ’  ̂ ' ;  " • '

Dado: en Palacio' á sais- de Junio ; de.. 
m il DovqHéñtüs dieciocho. ̂

ALFONSO. . '
l í  MiEístro. é(é la € a e r r a ,. ■ ■

. . José Ibnaa,

Yista la propuesta dé libertad oondl- 
clónai formulada por el Capitiñ geñeraí 

( de Canarias, i  favor dél/cOrri¿eBdq en la 
Pénitenciarfa Misitar dé Mahón, Joaquín 

I López García, soldédp dél escué%to Ca
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zadores ds TsRerifO; núsiéro 5y qu6  ha 
cumplido las tres cusrtES partes de bu 
ooBdeii^:. • 

yisto lo dispue'sto en el arlfciilo i >d a  
 ̂ia Ley' áé 28 de'liicieisibre de 1916;. dieta- 
da p,ara lápaplicasióix <rl dn 
rra de ia de :23 de Jaüo doJJl i ,  :.í.,ier- 

' ' do 0011 lo-mforBiado por el Cousojo Su- 
; premo de óiierrá j  Márina,. á pro piperita 
áel MínisIro d© la txiierra y de eoBiprini-.

■ ■ dad cQii e! parecer, de .Mi - Consejo, da’ 
-M ipism s, - 7  -
: ■ Vengo en conceder al ekpresado :corri^

. gendo Joaquín Lópes-García TM íilm iáñ:
. cóndiol'OBaL-,

Dado en'- ’Fak.do;á.,. sais vde JuMo ,de 
.... m il’á:oTeMénte:diéciae%^ -e:

p  ̂ ^luFON^O^ ■
■ m m titeo fíe

, ' -” v -

■ . ,¥ista .'la’ propuesta do ■ liberta vi condi- 
cionál'formulada por ei. Capltáii gaBerai

'', .'de Gana lia?, á. íayQr do! corrigendo-éB la'- 
.. • Fenifeciarla  Militar áe MalíMi, Antoriid', 

Artiies Gabaílerp; soldado üer.RrgimioE’-. i  ̂
' -ío de. infartaría.-Las-Raimas, Bdinero 6 0 / ‘ 
.'Cí^é^iiá cimplidoM s itén ceartas -partes
■ de áu.eond^á; ' .

Visto lo dispuesto ©a el arlículo lÍP de 
lá Ley. de 28;de Diciembra da I9i6, dicta
da para ,1a ?apIioaci6 n en el fiierO ; dé -Gua' 

'..’rra 'de .lá da 23 de Julio de láU páe aclior•' 
.,do■.con Ipiniormadó.por ,.'©1 CbBSQ|o ..Bu• 
-,p 0̂mo de Guerra á;. propuBáia

■ d^l Ministro de la Guerra-,.y deeonfornii- 
' '4á3 ¡con e! do Mí Consejo Me Miy

niskrós,-
■' Vbngo en coBceder al espresacio co

rrigendo Antonio Artiies Oaba^leroMá; 
libsrtádcondldoBáL ” ■'

Dado en Faiaaio á; sélk.de Junio de m il, 
novecientos úleGioeMô .- ■

' X ; . . . . .
' E l M in istro  de la Guerra, :  ̂ "

. -íoa-latina. ' ' , ' .

. ■-■■'" ■ . -̂ — -rI. ■ . ' .' -'
- EPAftps 

Á préimesiá-
Vengo en conceder la Gran Griiz del

ii.iSfe8.,i9 fi FaiifB
. év Ví.í.'jB ^

., íl retíjiícQ do alzjluB. interpuesto
por'D. Go'nzáiea Arana, OQntra
pro '• da  dol: OoboThadpr civil de Viz•'
eaya. áobl^vanáo 'l^: m^coeklad de ocupa- 
ci.o/i do.-varioV? insmiébles ffímiiebles en 
la-iurtsaicclon de Bilbao,- ppra llevarás, á ' 
■efe-cto 'p'ór iá Jü.nt'a cío Obrps del-puorto,
I b dcl Biricile joligH/udiB'í l̂
Ce I ,c> ih Abundo: ' . ,-

li -se C'̂ o c 'O f‘ ’ la la r' ladón 
lO's la"OxpTppiac|ÓD,-filé
pehiicj'iB oB fd UoM^n Oficial de la p»c- 
Yíá.eia,.-bf b’cü»k .. t  . x'^Bla-do.en el p.s-' 
riodo legal ana mcHmmién por el réeu* •' 
rren'te á la expropi¿.eren da
que so tm tt, alegf^ndo mzcn.es,.encáinína- 
das' é.:'criticar e/,proyecto ele la s . "úpms 

I por areer no yer impresciadib’le para i,s 
'McaUzacjén Aíé'liXs iiiisíiias el térieno do 
;' qíve es yí opU i ario, por lo que deba va- . 
, lio-í-ce CL íra¿:5(|o vloi reforrJe proyectó: ■

ta/plo que la Geipbion ¿xrvevlñdal '
n y M Jv-jAber  ̂ do Obnxs-PAbllr ■

c.%0 en e/i' s,^e?id.o de .qr.-e.
c Au'r’i te t'Iv'í-'-nblad bi ocupacbSop-foriv'

Dado en 
mil Povcoi

ppJaqio á seis 
: 3 dáeciodio.

do Junio de

ALFOHSa
Si Ministro de -romesito,.

. FrsjMc'sc'J 'Ciikbó, -

U . ■ '     , '\
■ A propuesta c!e.l Ministro de Fomentó,- 

de acuerdo can Mi Consejo de Ministros,. 
. . Vengó en. concoder la Gran Cruz de la 
Orden ciyií del- Mérito Agrícola,,á D. Ní- 

.0 0 As Martí Dehesa.
i! )aüo ^c!\ Fa.íacio. á "seis. de • Junió de ’ 

‘ rn.d- rn--v/oe.iorrbocs díócSochOi ,
ALFONSO. :

.El-Ministro,09 Fomentó, ’
■ -FrBicí&cc Câ -íbk -'. - ' g

dáü'jb.s-. qri. bfíi r\Z4.\avs’dci requrreñ- 
td lío pueden aicci,'‘U- C la oposMóiit 

qno s :gñn e.^oritoSílo 
ta fíe dcd puíMdo, so cleApreode que
de momento.sólo- *es ■.indíspens.isbio ,para 
fe contiguación'de las ' obras ia parle de 
terróBO qiie ísíecía ai Bi\ Arfiuk:  ̂ |
; íCAnsidamBdó-que-los tarróó.oQ de- que, \ 
'es'pró^ieta.Hó eí Br. Arana están‘io.e.iuí- '.I 
dosisn-elproyectq de íes obras ap;robado 1 

:^lpor'-ÍÍesi,orrien de 21. de 'A.brii-'do 1913, >\ 
íplafeos y rep1aBt8p,.e:Dino nrees:inos é hn.- 5 
:pre .̂8m.dlbkÍBára ©Lebaancliamionto doi  ̂
nmello de re^roEcia;/' b - í  .'\ z. • . ’ i  

ando-qué'.B0 haci p reció  in  ̂
ibm eaum  o nyfMpú cle-loS kp‘rni\3  del ¡ 
re intente p irAlleyár á cabo In. |
nn''* ob  ̂ q 3 0 faeíóB exceptuadla de de- | 
t on d*̂  í t'Oidsd'póbíles'j'-sag^^  ̂ d k -’ l 

e  ̂i a ' í̂cnlo 1 i  da la vigente ley ■ de |  íj '

Ifesnltando vacantó'uná plaza do.Inge*. 
■nioro Je'i'o del Ctierp-é de Caminos, Gána
le/? y.Pucr^,0 Sj con categoría.'do; Jefa de 
Adráíniscraoiófi detareera clása, p ’o'r. fá- 
Leoimieato de’ D. José. María y. Lanzoa;- 
de coníorni’tdad'.e^n lo propúesto-por él 
Minlsiro dá Fomonto, ■. . . ,'
■- 'Vepgo, eú BOBibrar,.! en. .ascenso' do es
cala,:pí¿ra oeupar la. ^expresada vacapt^: 
¡ D Iusó Luí r y .Miam.

í i  ̂ i á -■skis do Junio dé 
i.^  i I S  diic ócrio. - . . . ’ , .

' .. Z b ■ : z - -ALFONSO. .;.
MíMisiliítrú ' ■ ' /

 ̂ Francisco C'ílnbó. -̂6 .' . , '

i:

I h m t m O  Oe-'HACiE'SÍDA

Híis'’©céiéi’a 'C^me^srál 
€ie- I<Oí' •€<u3asée]^¿ios© «iei .Mistadlo.' ’

. xna()[á D. Juan Báiiti^tW;ÁzpáVyr^Oatíanas 
,-.:;DAdó, e» Palaeio ú seis d© Junio de 
mil íiovecientós di0GioeIio. . m,

‘  ̂ • í'b'- -  ALFON^^;-'
m 3̂ üíl»trM6 Maílíij/y -  ̂ .

■' » íííá ,.- '" ‘' ' ' y  ‘ -- ' ' - : ■

 ̂ V e¿ ^  éjí

'de éastoff,^IvQap1iSe.49íH»'<fy)» i^l^ad?,

t-.’t - . ^  ' ' -AI.*FONSO.

t ’' '- idJí liUv- '.  . ' - • c :  -, ;-

,pOj
Expropiación íerzoós:/ .  ; .,  ̂ /  ■.
” Considerando q?je pAr e'l Gobernadoi 

civil S6i han cuni p 11 dó ' todos  ̂loa pre'cs p 
rtos leg res  en la. tramitación dél expe
diente: .. / .  '  ̂ " ’• > ,
' Viistos los» artículos fe,M2 , \ 4 , 15,17, 18 

, de laXejxde 10 de Enero^d© 1873,el Í9,- 
...20, .25 y demás.concordantes desii Regían 
m8nto:z-vÍ3tos los informes obrantes en: el 
expediente;  ̂ 7  ' ' aj

A próptíeáta doí Mmisíro dé Foménto, 
 ̂Vengo .^n decretar lo $igm énfe'\b ' 

" Que se desestime ^ " i n t é r g u ^ í ^ " 
to pdí D. Santiago González y«qqe,
%Q conñrmé 1a providencfedel^’áol^ltí^  ̂
lápiyeivil
ra  lá néce^dad do om ip^ váíioS ter^q

«abo por
fa 'Juhfe láé  ̂obras

gen i«g[iüérA i® ría áé Bilbao,

Y- o 1 PXpedif-;Bi,é iú ovarlo por dona 
M B io vécina S’ivivjp-o, que;
i a V .  ̂1 3 do pát.rooa da ia píá'-

l\« vtx Yiíar-, fuoyiadíi'pdi* D Jxfen,.̂  
íA. vi Tvi S'ui’rez, };jüÍÍ€:itv-< 00  Icí Xbdáre.-' 

^d  j. ..íupuostoAiobre ios bknpsdé.-r 
V ^>í i fs iurí..iicas: '  ̂ ó' ,

lu  iiiiH:ix(lo que á ,!a iof'^'anma 80  hallan ' 
u V--. dos te.fiUxíioniGS-o\ di )s .por el 

. \e  áe S-dnóágo -i). vU üs rn^dKieís 
?j.u?vrq aebidaí&éíitélegaliZEíío , eé. uno 

lc3 curies so traos^rí'b'e i del trEsfado 
d 3 1 ? í, f ai ot’dí n dh tada x>or el MíU-kie- ■ 
1 o (io 1 í  ̂yoboxnacioU en 6 vie Ab?ál ÁUi- 
M̂o, poi la qae hó c:>mo'.dóbéñé-
j5te im¿5 jpauiciilaí fe mencionada Es- 
cuefe, y 0 u el otro se tránscilbe ei.de.la 

jautoiizi^a eñ ésb da &layo do 
la47 pqlr el Efecribino que fuó de fe mis- 
ma cmdad D. Domingo Antobio Pintos: 

Keáiütfedp quéó:^sa ©S55ritura'füó ot r- 
gada "por ios albaceas íéstampntaiiós do 
D. Koíiiero, que á su vez ló íné dé 

Jálmn Francfecq Suáróz, y en cumpii- 
de loipor él dispuesto, poír no ha- 

béájgodido llegar á foinmalizar fe>soniA- 
faí^e |uhdación de la reférlífe- Eácueía Jr 

. abordada por dlébo^-Sr..'Búárerzyorigién- ■ 
,dofes conforme, á su voluntad en la pa-_ 
A'roquH d© Banta .Mária de.GriJáa, doián*. 
Mofe cóo los bieá '̂S del funífedor que 4b- 
t0rmina?)an y eátablecíendo seríap ép 'fe’ - 
Esníofe ádmitido», sin rctribuctóh, todos 
fen nidos Vie a'mhós sciós -qué \i\mé>cútk - 
opOcurrir,, d^ndo.fei 'A 'Ips *

papel gr'ális;''y'prcmfe'nüo^^' 
hobrésálíetoíes con libres ds 

InstrUcbfen prxinarfe:
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<V-í-it.Vft7V:W¿S5S:-'

■ Considerando qiie le es aplicable, en cbor Centellas do Borja, los cuales, ©á 
razón al -áoteo objetivo'qn© persigue, la cumplimiento de lo p o r'é l dispuesto ©n 
exención que dsl. citad© impuesto oonce- f su testamento, de qu© el remanente de 
día á las instituciones de b^neñcencia |  su^^bienes se aplicas© á remediar hospi- 
gratuita ©1 Reglamento ¿e 2§ do Abril d© |  tales y partlouiarmente el d© la ciudad
1911, de conformidad. coa lo prevenido 
en el artículo 4.  ̂ do la ley de 29 Úe Di
ciembre de 1910, que lo cr@ó, el ©star uni
dos al expediente los documentos para 
ello exigidos en aquella disposición: 

Considerando que los bienes c[U0 for
man el capital d© la Escuela estila com
prendidos ectre los declarados exentos 
del impuesto en ©1 artículo d© la Ley 
de 24 de Diciembre de 1912, vigente en la 
actualidad, tenieodo en su consecuencia 
derecho á disfrutar da igual beneñeto 
después d@ su publicaoióB,- por darse en 
ellos todos ios requÍBitos deterniieados 
en el apartado 7.  ̂jie ©a© artículo, al estar 
directamente adscritos, sin interposición 
de personas, á la realisabión de .un obje
to de los ©num.0 rados en el artículo 2.° 
del Real decreto de 14 de Marzo de 1899, 
en el que expresaMonte se mencioiian las 

, Escuelas, y además, según taMibiéa se | 
precisa en el precepto invocado j  S8 de- j 
duc© de lo prev©.nido e a ' e l , Reglamento j 
de la Escuela, unicament© en las 'necasi- j 
dades de la en3efí‘''Erc *
sus bien’-'’' y Tdtsd'm e >, y < 

Consiclpr f o j
ciÓB H-) i h íes
reglameni e  ̂ vt o
c a i i t i d í i i i j i ? 3  t.j’CV e  ̂ uIj- b o, 
con tüTí‘.g \  <v  ̂  ̂ í í i  ̂ uT ^ 
d©29de»iuro do 6, d@ ^
acuerdo con el Ccrc^io í o Es *̂ 1 0 , ,
por la ae 21 do Ocndo e id '2 se lO f a 
átribuído eoiiro a a Cbi-o ( .

. rectivo pera er en -2 exoa-
.dientes, ,
’ - La Dlrecelón Genetal de lo Ooe’t reio" 
so ha acordado deciarar exc¡u â. " im.” í 
puesto sobre ios bienos déla?’ poibo:v*p  ̂
lurídieas, pero sin doréolio ñ n J
de las sumas per él iagresadí?; . i no se 
Jiubier© recianiado en tiempo, áva Ŝ scu'®- |  
la  pía de Puente Vilar, en la parroquia 
de Santa María d© Gr¡|oá, térmÍB.o de En- 
festa, partido judicial de Santiago, pro
vincia de la Coruñ'a, fundada por í). Ju 
lián Francisco-So ároz.

Dios guarde á V. S, miielios sñós. Ma
drid, 7 de Mi^yo de 19i8.=EI Director g6- 
Beral, F. Márin.
Señor Delegado de Haoieii.Ga en la Cz- 

ruña.

dé Gandía, los aplicaron al fundado en 
©lia por su bisabuelo San Frandsao de 
Borja, consifirnaado las obras practicadas 
para su rsediñcacién, las rentas y bienes 
que á él destinaban, y establéciendo sus 
Estatutos, contenidas en la propia escri
tura, y en los que S0  determina se han 
de curar en él todos i#s pobres enfermos 
que al Hospital vinieren, y que el so
brante d© las rentas servirá para ellos y 
no para otra cosa si no es para el aumen
to de las mismas rentas en la forma qu© 
se ÍBxiicE. . , ■

2.® Del Reglamento del Hospital, ©n 
©Ique se ñja su funcionamiento y mane
ra d© ser administrado, dictado ©n, un 
todo conforme con lo. prevenido ©n los 

■ relíadonado^ Estatutos, y
3.® Del trasi£\do de la Real orden dic

tada por ©1 Ministerio de la Gobernación 
en 21 de Foviembre. de 1916, por la que 
se elasíñsó como de beneñcencia par- 
ticular el referido Hospital:

CoDSiiderendo que ©i haber sido dene
gada la ©xencién por el acuerdo' mencio
nado d© esta Direcdón General no es mo- 
tivo'bastante ñor sí sólo para, si procede, • 
que c 0̂© b ujra, al k-aberso basado'' 
ú lí ^ 3, c OJO expuesto duedn, e.n la ;
- a  ̂ l ión nems&ria para otor- j
g H ci Ti H:uTa>ion, la exención k 
a do Oí odt euá efecto á partir de lá -.fecha i

II^ISTERIO DE FOMENTO

€m m S a® I I
SSECEEÎ AEÍA

d3

Ylsto, de r¿uevo f 1 expediento iDcoado 
6ÍJ EOiMtud dd qizo " declare exento d@l 
impue-Blo sob.re do hj:!''? 'perso
nas jurídicas ai df Ban Marcos
y San Francisco uo de Gandía:

Ees'ültando que esa petición ñié des
estimada por acuerdo, d© esta Dirección- 
General ci0 lecha 16 d i lo ültimo, por 

■ falta d© la debida -  íén, por no 
habars© aportado ni: o de los docii-
menfes Bect^sarios, a cpio á las d e 
posiciones vigentes en' la materia, para 
que Ja exeneion pudiera otorgaré^e: 

■Resultando que al reproducir la __ 
ción en 31 de Marzo p,róximo pasado ©1 
Abad Párroco de la insigné Oo'Jegiata d© 
Gandía, como Presiden te de la Junta de 
Administradores - Yisitadores de dicho 
Hospital, acompañó á su instancia copia 
simple de los síguieriteB doeii'mentoB, 
que por virtud de lo ordenado por este 
Centro ‘directivo á ia Abogacía del Esta
do de Valencia han sido debidamente co
tejados con sus or'g.iiiaies:

1.° De Ja escritura'otorgada en 5 de 
Agosto de 1667 ante ©1 Escribano que fué i 
de esta Corte, D. José García Remón, por j  
}9S idibáĉ as testam^ptarlos de Di Mel** Ji

a nuevsi
i 'I orlor 0.S1 es'í;s.do d© dere- 

110 puedo Yoiv-SFse:
1 10 que, eomo consacrdoncia,

a n  xas3.,mEr si procede aec6 ’
úer V lo 3i í sino eon arreglo á lo ,as-
'úsb'-eciáú en.ia D©y de 24 da'í)ide,m'br6 
oo 1912, vigente en la actualidad, y, en ñu 
ce '€©cúenda, ver si los bienes que for
ín m eJ capital d a r lióBp'Iitl están com 
prea. didos' en tro. Jos e-n el 
exeátos del impuesto en 
aharjarecer cfi'nipiidos ©n el expediente 
los requisitos de forma exigidos por esa 
Lej en el párrafo segundo do! número 3.® 
d©i mismo artícelo, para que la ©xención 
pueda concederse: •

Cohshior¿5r5do q\i0 ha legar á otorgaría 
po ’̂qr© suM 4̂ r-'s v’cuue*-' íns condiciones 
df't -mV-tir « GB ona'pHdo F d 1 cita ío

- -n’ 1 , . r  ̂  ̂ í 'i . 5. n  a =
s o p F'-u a la

ri*di..̂ '>3o¿oí3 Geec<’bj to bonébco de los 
en\imcrs^fioB en el onfcu o deá Real 
.decreto de 14 de Mar?,o de 1^77, en ©! qu© 
se'hao'© ©speciái Bioación da los Hospita
les, y  aíHmás, según también se precisa 
en ©se, p..recopto y s© ordena en los Esta
tutos del establtd miento, ta.n sólo á tá- 
Yor de ios pobres .enfermos pueden em
plearse las rentas de'sus bien@s;i y , 

Gonsiderando que por delegación del 
Mlniisterio de Hacienda le ha sido gtri » 
buida competencia á este Centro directi
vo para resolver ©n ©i expediente, con
forme á la Real orden d© 21 d© Octubre 
do 1913;

La Dirección General de lo Conte.ncio- 
so ha acordado declarar exento del im
puesto sóbrelos bienes do las personas 
jurídicas, dfe^e la f©©ha en que de nue
vo s© ha solicitado, al Hospital de San 
Marcos y de San Franoisoo de Borja, de 
Gandía, provincia d® Valencia, y á lós 
que á él estuvieren directamente adscri
tos. ^  •

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 13 de Jáyo de 1918.=E1 Director 
general, F. Marín. |
Señor Delegado de Hacienda en Válen- j 

cía,

El Excmo. señor Comisario Reglo se 
ha servido disponer que el día 15 del 
mes corriente, á las doce de la mañana, 
bajóla presidencia de la Comisión del 
Consejo, designada al ©fect®, se verifique 
públicamente en ©1 salón de actos de es- 

I tas oficinas, Alarcón, 7, segundo, el tri- 
I gésimo octavo sorteo para la amortiza- 
I ción de 290 cédulas garantizadas del Ga- 
 ̂ nal de Isabel II, en la forma prevenida 
I en la condición S.®- d© la emisión de di- 
I ohos valores.
I Con las 8.140 cédulas existentes en cir- 
I cuitción se formarán 814 series de 10 cé-

¡dulas cada una, comprendiendo cada se
rie los números de la decena que térmi- 
I ne con el de la serie, agregando un cero, 
representando éstas 814 series pfp igual 
número de bolas.

Para la amortización de las 290 cédu
las se extraerán 29 bolas. ,

Las sort í̂-ablea s® expondrán al públi- ' 
co para su examen antes de introducir
las ©n e! globo, publicándose en la Gaos- 
TA DE Mabkid, en el BoUUn Oficial de Co- 
hsacion la BoUa de Comercio de Madrid 
y ©B el BoUtin Oficial dél Canal d& Im - 
hü IJ, los números de las cédulas á que 
haya coaTespondido la amortización, ex- ' 
poniéndose también al público para su 
comprobación las boias que fueren ex-  ̂
tra.fdas eo el acto, de cuyo resultado se 
levantará la correspondiente, acta.

Ej pago, do las cédulas 'amortizadas se 
verificará por ©1 Banco de España, líbre ■ 
de todo descuento, desde ©1 día 1.̂  d© Ju
lio próximo, siendo el último cupón pa
gadero ©1 número 42, vencimiento de la ' 
misma fecha.

Los tenedores de dichas Cédulas po
drán presentarlas, debidamente factura- 

3lla dsclaradois | das, desde ©i día 20 doi corriente mes, to* 
m  artículo 1,% f .dos los días laborables, de diez á doce de 

 ̂ la mañana., en las oficinas d© este Canal, 
donde se les facilitarán gratuitamente los 
impresos necesarios, y se les entregará ©1 
resguardo que ha de hacerse efectivo en 
el citado Banco.

Además, cuidarán d© cortar los cupo
nes vencidós y de présentarlos por sepa
rado con las formalidades de costumbre. 

Las Cédulas ar.nortigadas, «i-ser pre*, 
T í -  Carpil, doLtórá'U.. llevar eL 

Sigui0í>te endoso pñ>d el cobro'
en el Banco de España: <í4i Canal de laa- 
bc?i íí, para Su amortización según sor
teô ),

Madrid, 1,® de Junio de 1918.=E1 Se
cretario del Consejo, Enrique Latre,

t ióo, xjor ha'ber creado la

Venciendo en 1.® de Julio próximo él 
cupón número 42 d© las Cédulas amorti- 
zables garantizadas por este Canal, el Ex
celentísimo señor Comisario Regio se ha 
servido disponer que desde el día 20 del 
corriente mes se admitan á presentación 
los cupones de dicho vencimiento, debi
damente facturados, todos ios días no fe
riados  ̂de diez á doce de la mañana, en 
estas oficinas, Alarcón, 7, segundo, donde 
les serán canjeados/por resguardos de 
pago, que se harán efectivos en el Banco 
de España desdo eí citado día 1,® de Ju» 
lio, á cuyo efecto se facilitarán gratuita
mente los oportunos impresos.

Madrid, 1.® de Junio de 1918.=E1 Se
cretario del Consejo, Enrique Latre.

I f t  láf. *8aeeaorea ás lliTade&»];ai5 
   ̂ | Í  ffMI |Hh


